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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 30 de diciembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............. ............
Libras .....................
Dólares ....... ........ .
Francos suizo. .......... ........
Francos belgas
Florines .................. ;............ ..
Escudos ....................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal .............. ... ...................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas
Coronas noruegas ..............
Deutschmar&s ................. .

3.128
30,660
10.950

252.970
21,900

288.157
38*086

1,46
2,116
1.585
1.533
2.607

( i )  Este tipo  podrá sufrir ta9 m odifica
cion es q u e  se deriven del régim en francés 
de  ca m b io »

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo- 
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre» 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1954 comenzará o 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado 1 a suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad» pesetas 260» 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

A d j u d ic a c ió n  d e  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 di junio de 
1953 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
«Santa María» de veintidós viviendas 
protegió en La Bañeza (León), cuyo 
presupuesto as iende a la cantidad de 
seiscientas noventa y nueve mil trescien
tas setenta y seis pesetas con setenta y 
ún céntimos (699.376,^1), las cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional dé la 
Vivienda, al licitador don José Cabello 
Santos, «en la cantidad de seiscientas no
venta y nueve mil trescientas dieciséis 
pesetas (699.316), o sea con una baja 
global de 60,71 pesetas.

Madrid, 23 de diciembre de 1953.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
.A. Soler.

3,186-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CADIZ

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Cdntrab&ndo y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual' domicilio óe 

Teresa F rnándéz González, que última
mente lo tuvo. en Chíctana (Cádiz), ca
lle de la Puente, número 19, se le hace 

' saber por medio de la presente que el 
día 39 de septiembre de 1953 se celebró 
Junta Administrativa para examinar el 
expediente n un .Tj 95 del año 1953, de
fraudación, tn  el que aparece como en- 

’ cañada, recayendo fallo comprensivo, en
tre otros extremos, de los siguientes par
ticulares:

.1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero diel artícnt octavo de la Ley $e 14 
de enero de 1929, en relación con el 12. 
dé la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
faUa del Decreto de 20 de febrero de 
1942,

3 o Declarar a usted, responsable en 
concepto de autora. •

4.° Imponerle la multa de 2.964.27 pe
setas por défraudacióiv (Ley de 14 1̂-1929) 
y la de 2.572 pesetas por importación 
ilegal (Decreto de 20-24942),. o  sean, en 
total, 5.536,27 p. setas, más el cárnico del 
género aprehendido, y la subsidiaria de

prisión, en caso de insolvencia para el 
pago de aquélla.

A dos efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se ic notifica el fallo por medio 
de este* periódico oficial, previniéndole :

n) Que ei plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a 1 •„ publicación 
d - la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para h#cer «efectivo el total de la multa 
impuesta-, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
en el plazo de tres meses, a contar des
de el siguiente a la publicación de este 
requerimiento.

Cádiz. 23 de noviembre de 1953.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—-Vis
to bueno:' el Presidente, P & (ilegible).

4.930-0,

PONTEVEDRA 
Contrabando y Defraudación-Secretaría

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Esta Presidencia, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945. ha acordado, con fecha 
16 de julio de 1953, en el expediente 515 
de 1953, pbr defraudación, lo siguiente:

I.0 Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el ar
tículo 12 de la misma.

•2.® Declarar, asimismo, cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsables, en concepto 
de autoras, a Delia Domínguez Rodríguez 
y Elena Pérez.

4.° Imponerles las multas siguientes:
A Delia Domínguez. 677 peseta^ por de

fraudación, 619 pesetas por infracción 
monetaria y 20 pesetas por el fondo de

. Compensación provincial.
A Elena Pérez. Pérez, 812 pesetas por 

defraudación, 919 por infracción moneta
ria y 20 pesetas por el fondo de compen
sación provincial.

Total importe de las multas, tres mil 
sesenta y siete pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad que corresponda en 
caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercan- 
día aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- j 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Delia Domínguez Rodríguez, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido Fome- 
los-Salvatierra (Pontevedra), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a efec
tos de lo dispuesto el Decreto de 10 de 
noviembre’ de 1945, significándole que 
dentro de cinco días, a contar del si
guiente a esta notificación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, podrá so-

, licitar de la Presidencia, por escrito o
personalmente, que el hecho pase a co
nocimiento de la la Junta Administrati
va; en otro caso, una vez transcurrido 
dicho plazo, el acuerdo será firme y  c o i f  
tra él no cabrá recurso alguno.

requerimiento.—Al mismo tiempo se 
le requiere para qiie bajo su responsabi
lidad, y con arreglo a los dispuesto en 
el artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que ha
cer efectiva la multa impuesta. En caso

de poseerlos hará constar los que fueren 
y su valor aproximado, remitiendo a esta1 
Junta, dentro del plazo de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo si la multa no fuese ingresa
da en el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente a esta publicación. 
Si no los posee, o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el requerimien
to presente, se decretará el cumplimien
to de la pena subsidiaría de privación de 
libertad correspondiente.

Pontevedra, 23 de noviembre de 1953. 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, (ile
gible!. .

4.983—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 
S ustitu ción  de m aquinaria

«Fabricación de Herramientas y Uten
silios, S. A.», desea sustituir maquinaria 
instalada en su industria de construcción 
de herramientas de precisión para labrar 
metales con la siguiente de procedencia 
extranjera: Un torno universal de desta
lonar, de 240 por 600 mm., con un valor 
aproximado de 350.000 pesetas, 

x Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte de ella 
lo manifiesten dentro del plazo de diez' 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, por eécrito triplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en Avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de, noviembre de 1953.'-**» 
El Ingeniero-Jefe, M» de las Peñas.

10.611—O.
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NUEVA INDUSTRIA

Peticionario : «Comadrón y Cía ».
Localidad del emplazamiento: Moyá.
Capital: 7 .000 pr setas
Objeto de la petición: Instalar en 

Moya una unidad completa de hilatura 
y tejidos Uv lana.

Producción: 74.400 kilogramos de hi
lados de estambre y 91.000 m. de tejidos 
de pañería

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: N acional.
Los industriales a. e se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar en r  plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, las escritos por triplicado) 
que estimen oportunos en la3 oficinas de 
esta Delega ¡ón de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme- 
rb 407.

Barcelona, ir de nov: ubre de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

10.537-0 .

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Juan Pujols, S. A., desea sustituir ma
quinaria instalada en su industria de hi
lados y torcidos de algodón, emplazada 
en Callús, con la siguiente de proceden
cia extranjera: Una máquina bobinadora 
para bobinas blandas de tinte, de .60 tam
bores, con sus correspondientes resortes es
peciales de tintura en acero inoxidable al 
molibdeno, con un valor de, 349.600 pe- 
eetas.
. Lo que se hace público para que tanto 

los constructores nacionales como los uue 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte de ella 
lo manifiesten dentro del plazo de diez 
dias en las oñcinas de esta Delegación 
de Industria, sita en la avenida del Gene, 
ralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

10.563—O. ^
Peticionario: «Bala Badrinas, S. A.».—- 

Tarrasa.
Objeto de la petición: Importar un te

lar «Astra» hasta 33 lízos, con variador 
de velocidad, control automático de pa
sadas, etc., valorado en 126.712 pesetas, 
para sustituir otros telares, por lo que 
no variará la producción de tejidos.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como ios que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria lo manifiesten en 
escrito por triplicado dentro del plazo 
de diez dias en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, M. de las peñas.

10.564—O.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Coll OÜver.
Localidad del emplazamiento: San Sa- 

durni de Noya. .
Capital de la ampliación: 61.500 pe

setas.
Oojeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de chocolates ins
talando una refinadora de rodillos, una 
dosificadora y maquinaria auxiliar.

Producción: 32.000 kilogramos de cho
colates anuales.
, Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
’ Los industriales que se consideren afeo 

todos por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dtfas, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegáción de industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1953.— 
El ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

10.591-0,

 Peticionario: Don Luís Diez Aguado.
» Localidad del emplazamiento: Hospita- 
‘ let de Llobregat.

Capital: 175.000 pesetás.
Objeto de la petición: Puesta en mar

cha de una máquina de retorcer cadena 
y una prensa excéntrica de 20 Tm. que 
se hallaban retiradas de servicio por mal 
estado y que han sido reparadas para 
su utilización en su industria dedicada a 
la fabricación de hebillas y cadenas.

Producción: La máquina de torcer ca
dena, que es complementaria de la de 
hacer cadena, tiene una capacidad de 
trabajo de 15.000 kilogramos anuales, y 
la prensa excéntrica de 20 Tm. que se 
dedica a la fabricación de marcos para 
hebillas y muletillas para cadenas de ron* 
zal de buey tiene una capacidad de pro
ducción de 60.000 kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita er. la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de noviembre de 1953.-— 
El Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

10.598—0.

CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Cantavella 
Ferrer.

Emplazamiento: Burriana.
Objeto de la industria: impregnar pa

pel seda para envolver naranja mediante 
un producto denominado «Fongukil»,

Producción: Impregnar, anualmente,
1.800 bobinas de un peso de 75 kilo? 
gramos.

Capital: 98.800 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 23 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, C. Meliá,

10.552—0 .

GUIPUZCOA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Sabino Osoro Unzue- 
ta.—rElgoibaí*.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

rectificadoras y tomos autómatas.
Producción: 12 rectificadoras y 6 tor

nos autómatas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten per tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 23 de noviembre de 1953. 
El Ingeniero (ilegible).

10.594—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Zabala Ur- 
celay.—Eibar.

Capital: Actual, 75.000 pesetas, Capital 
destinado a la ampliación, 225,000 pe
setas.

Objeto tíe la ampliación: Aumentar la 
producción actual de 1.200 motores auxi
liares para bicicletas con la 1.500 motores 
de combustión interna hasta 500 c. c, para 
motocicletas, usos industriales, marítimos 
y agrícolas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti* 
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 23 de noviembre de 1953. 
El Ingeniero (ilegible).

10.59d—O.

J A E N
N ueva in d u s tr ia

Peticionario: Don José Jiménez Jurado.
Objeto de la petición: Instalar una pa* 

nadería.
Localidad de emplazamiento: Bailén.
Capital: 75.000 pesetas.
Capacidad de producción: 280.000 kilo

gramos de pan al año.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 19 de noviembre de 1953.—El Bi- 
geniero-Jefe, p. López Morales.

. 10.580—O.
A m pliación  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Serrano
Azaustre.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de reparación de automóviles y ma
quinarla agrícola con la Instalación de 
una afiladora de cuchillas y un compre
sor de aire, accionados por dos electro
motores de 3 y 2 HP. respectivamente.

Localidad de emplazamiento; Alcalá la 
Real.

Capital: 62.850 pesetas.
Producción: No varía.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y. debi
damente reintegrados.

Jaén, 18 de noviembre de 1953.—-El In
geniero-Jefe, F. López Morales.

10.581—-O.

LA CORUÑA 
L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicolás Rui» Cau
dales.

Objeto: Legalización de un transfor
mador de 2 KVA., 9.000/220-127 V., sito 
en el lugar cié Barqueiru Veüa (Cerdido), 
t:rvido por corriente de la Empresa «Sal
to de Casares», Dicho transformador su
ministra en baja a los lugares de Bar
quera Vieja y Escote, del mencionado 
Ayuntamiento.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que .ctimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número i. primero.

La Corana, 14 de noviemb.:? de 1953. 
El Ingeniero-Jefe interino, David Soler.

4.945-0.

 MURCIA 
S u s t i t u c ió n  d e  m aqu in aria

Peticionario: Don Patricio Díaz Juan*
Emplazamiento: Yecla (Murcia)'.
Capital total: 100.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Legalizar la sus

titución vn su industria de molino hari
nero de un par de piedras de 1,30 metros 
de diámetro por un cilindro de 500x220, 
marca, «V-erdu y Compr.ñía», La produo 
ción no sufrirá aumento.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 'l¡a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo

de diez días, en las oñcinas de esta De
legación de Industria, jaluza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 2-1 de noviembre de 1953.—El 
ingeniero Jefe, Gustavo Abizanda.10.623-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que sa citan nacen saber; Que han sido solicitados los siguientes permisos dt in« 

vestigaclón y concesiones • de explotación directas:

Número

del

permiso

Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término municipal

Publicación en el 
B. O. de la provincia

Núm. Pecha

C O R D O B A

10 745 «Angelita» rr?...... ..
«La Romana» .................... .......
«San Antonio» .........................
«Paquita» .................................
«María Pepa» ..........................
«San Sebastián» ................
«La Encinilla» ..........................
«Bonanza de Vera» .................
«Isabeles» ............. ...... ............
«San Juan» .............................
«Gabriela» ............................. .
«La Asunción» ...... *.................
«San Cristóbal» ........................
«San Francisco» ..............i......
«Antofiita» ...............................
«Victoria» ...............................
«El Londro» .......................
«Rosita» ................ ........... .
«San Pedro» ...........................
«María Teresa» .....................

Cobre ............................. .
Volframio . .................. ...... 4...4
Plomo ............................ ..........i
Volframio .....................4 .....4
Plomo ............. .......... .
Plomo ............ ............
Volframio y otros .............. .
Plomo ..................................... .
Plomo .......................„........... .
Plomo ........ .........................
Sal-gema ...................... .

Barita .......................... *..........
Plomo ....... ................ .
Plomo ............ i..... ..............
Cobre ............. ............ ..............
Volframio ......................... .......
Plomo ..................................... .
Bismuto ..... ..............................

40, Cardefía ..........« .. .139 13 6 1*953
10.754 150 pozoblanco .............. ...... «... 139 13' 6 1953
10.852 50 Montero y c ar<*eña ........... . 280 22 10 1952
10.898 36 Vlllanueva do Córdoba 6 6 1 1953
10.928
10.933
10.946

50 Montoro .................... ........... 172
172
174

22
22
24

7
7
7

1953
1953
1953

64
20 Vlllanueva de Córdoba ......

10.952 48 Añora .................................... 174 24 7 1953
10.955 54 Cardeña .............-................ - 176 27 7 1953
10.958 25. Vlllanueva de córdoba ........ 176 27 7 1953
10.959 20 Vlllanueva de Córdoba ......4 141 16 6 1953
10.961 10 Espejo ..... ................ 177 28 7 1953
10.962 20 Córdoba ............................. . 177 28 7 1953
10.963 30 Hornachuelos i ................... . 178 29 7 1953
10 964 18 141 16 6 1953
10.972 20 Espiel ............... ........... ...... . 145 20 6 1953
10.973 20 Bélmez y Fuente Obejuna... 145 20 6 1953
10.977 100 El Viso ............... ................ . 190 12 8 1953
10.979 24 Conquista ............ ............ 178 29 7 1953
10.997 14 Conquista ........................ 190 12 8 1963

H U E L V A

13.559 «Sacrificio» ?............................
«Pepita» ....... t..,............... .
«Las Peñas» ...................

Manganeso .......................... ......t
Manganeso ............ .........
Manganeso ...........................-..... .

12 Airrionaster la Real 202 12 9 1953
13 567 12 Zalamea la Real ............ . 203 14 9 1953
13/571 12 Zalamea la Real ,.4*. 206 17 9 1953

O V I E D O

27.165
27.217
27.229
27.235

«El Nazareno» ......
«Los Tres Hermanos»
«San Antonio» ................. ......
«California» .......................
«San Miguel» ................ ..
«Casualidad» .................... .
«Marlqueta 2/» ............ .........
«Ampliación a cantabria» ...
«Ampliación Aquilina» .... .
«Marlqueta 3.*» .......................
«Sellón» ............................... .
«2.* Amp. a Santa Susana» ... 
«3.* Amp. a Santa Susana» ...
«El Novar» .............................
«Amp. a Santa María» ........ .

'«Pefiablanca Segunda» ..........
«Amp. a M.* del Carmen» ...
«La Forcanera» ...................
«Casualidad 2.*» ..........
«Covichi» .......... .......i ..........i..
«Alda» ....................................
«Santa Rita» ..... .................
«El Pando» ....................
«Ampliación a El Pilar» ......
«Nalón» ..................................
«La Unica» .................... .
«El Jabalí» ............ ............. .
«Amp. a El cazador» ........ .
«Menchl» ................................
«Ámp. a Monteagulo» ...........
«2.- Amp. a San Antonio» ...
«Jovl» ....................... .......... *..*»
«3.- Amp. a San Antonio» ....
«Sabugal» ............................
«Aumento a Herminia» ........
«Mlramar» .............................
«Marinera» ...... .......... ..............

Caolín ................ ; ................... .
Carbón .......... ..... ...... .................
Espato-flúor ................................
Hierro .......................... *...............
caolín ................... .
Caolín ....................... ...... ...........
Hierro ...... ........................ ...........
Hierro ........................................ .
Caolín ...... ................ ...... ...........
Hulla ...........................................
Hierro ................... ......................
Hierro ................... ...............
Manganeso ...................................
Hierro ......................................... .
Hierro ............... .......... «..............
Hierro ...........................*..............
Carbón ..... ...... ................... ........
Caolín ........ .................................
Manganeso ......................... ...
Cobre ..........................................
Hierro ..... .......... .......... ...............
Caolín ............ .......... ................
Carbón ....................*....................
Manganeso ...................................
Espato-Islandla .....................
Hierro y afines ................ ...........
Hierro y afines ............ ...... .......
Carbón ....................... ................
Hierro ..... ................................... .
Hierro ....................................... .
Cobre ..... ............................
Hierro . .................................... .
Hierro ..... ..................................
H u lla .......................... .................
Cobre ................... ..................... .
Espato-flúor ..............................

20 coaña y  Boal 172 3 8 1953
100
372

Castropol ........................ .......
Ibias ................... ..... ......

172
172

3
3

8
8

1953
1953

100 Amleva ................... 179 11 8 1953
27.237 500 Pravia ...................................... 171 1 8 1*953
27.238 90 Grado .............................. . 172 3 8 1953
27.239 200 Grado ............................... 172 3 8 1953
27.240
27.244

78 Illas y Las Regueras ............ . 172 3 8 1953
217 Pravia y Salas ........................ 170 31 7 1953

27.249 
27 250

18 Candamo y Grado .................. 172 3 8 1*953
111 S. M. Rey Aurelio ........ ........ 179 U 8 1953

27.255
27.256
27.257
27.258 
27.261 
27.264 
27.268
27.270
27.271
27.272 
27.275 
27 277. 
27Í279 
27.283 
27.285
27.287
27.288 
27 289

30 Cangas del Narcea ............ 170 31 7 1953
20 Cangas del Narcea ............ . 170 31 7 . 1953

110 Tieno y Salas............ ............... 172 31 8 1953
14 cangas del Narcea .................. 170 31 7- 1953
46 Cabrales y Llanes ................... 172 3 8 1953

748 Villayón ................... ............... 172 3 1 8 1953
200 Cangas del Narcea ........ <....... 170 31 7 1953
90 Grado ........................ 172 3 8 1953
36 Cangas de Onís ............. ...... . 179 11 8 1953
22 RibadeseUa y Parrez ........ <... 172 3 8 1953

225 Soto del Barco ............... ........ 172 3 8 1953
240 Corvera y Carreño ...... .......... 172 3 8 1953
140 Cangas del Narcea ................. 168 29 1 1953
70 Pravia .................................. 170 81 7 1953
30 Las Regueras ............ ........ . 172 3 8 1953
98 Luarca ............................. 172 3 8 1*953
75 Luarca ........... *................... ... 171 1 8 1953

930 Cangas del Narcea ................. 168 29 7 1953
27.292
27.298
27.231

128 pravia ................................. ... 170 31 7 1953
644 El Franco ........ ....................... 172 3 8 1*953
20 RibadeseUa y Parrez ...... 172 3 8 1953

27.324
27.330
27.341
27.376
27.241

271 El Francq .................... ........ 172 3 8 1953
24 Llanes .......................... ....'....... 172 3 8 1953

280 Caso ............ ............................. 179 11 8 1953
29 Rivadedeva ...................... ....... 172 3 8 195)3

669 Rivadesella, caravia y Colunga 172 3 8 1953

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo verifique en el término de treinta días por escrito presentado en las respectivas Jefaturas ce Minas.

4 .406- 4.409-4.419— 0 , .
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GRANADA-MALAGA
Para general conocimiento, se hace saber que por el Mia isterío de Industria han sido otorgados los permisos de investi

gación que a continuación se expresan, pertenecientes a las p rdvincias de Granada y Málaga, respectivamente, comprendida 
por la Jurisdicción de este Distrito Minero.

Número     NO MB R E  Substancia Término municipal I N T E R E S A D O

Provincia de Granada
28.982 «Virgen de las Angus

tias» ............. ..........  Plomo ........................... .........Huétor-SantUlán D. Alfonso Pérez Martín.
28 983 «Santa Catalina» .........  Idem .................................... . Vélez BenaudaUa ........  C.“ Mimero Bético-Manchega*
28.986 «Los Angeles» ............  Idem ......... ......................... Trujillos......................  D Angel Garría López.
28.929 «Mina Pelines» ....... Pirita ....................................... Capileira ................. D José M.* Padial Antúnez.
2894? «Concepción» ............. Calamina ............................. Jayena ....... ............. D. Enrique Jiménez Castillo.
28.964 «María» .......................  Hierro ................... ...................  Capileira ........... ....... D. Jerónimo Jiménez VUlalobos.
28.977 «Romero».....................  Cobre ......................................  Quentar ......* .............. D. Francisco Sánchez Sánchez.
28,979 «Las Truchas» Amianto y serpentina ........... . Dliar .................. D Ange, de la Higuera Molina.
28.992 «Gracia» ............. . Ollglsto .................... ............. Lo Ja ........................ D. Manuel Fernández Cobos y otro.
28 993 «Santa María del Mar». Plomo .......... ............................. Vélez BenaudaUa ........ D. Benito Roldán Casañé.
28.995 «San José de la Mon

taña» ......................  Cinabrio ............................ .....  Cástaras........ ......... «... Doña Ana Mana Barberán Ramírez.
29.997 «San José» .............. . Berilo ......................... ..............  Campotejar ............ . D Alfonso Pérez Martín.
28.989 «Qulqullla» ................  Cuarzo, P. ágata, almagra ...... Montefrio ...................  D Angel de la Higuera Molina.
28999 «San Manuel» ............. Cinabrio ................................ Cástaras y Juviles ......  Doña Ana M.* Barberán Ramírez
29.000 «San Francisco» .........  Idem ...................................... Cástaras y otros .......... Idem id id.
29.001 «La Ilusión» ........... .. Idem ................... .................. Tinar y o tro ................  Idem id. id.
29 002 «San Felipe» .............. Caolín ............................. .........  La Peza ....................... D. Antonio Molina Hita,
29003 «Santa Casilda» Idem ............................ ........ . Darro ................... .......  Idem id. id
29.006 «San Nicolás» o , , 0. Silicato de hierro y o tro .........  Dilar *........ . D. Nicolás García Oliveros,

Provincia de Málaga
5.743 «Don Baldomero» ........ Hierro........................................ . Antequera....... D, Baldomcro Bellido Lara,
5.764 «Ruby» .................... . Amianto de crlsotilo ............ Benahavis ..................... D. Manuel García Mayor.
6.768 «María Jesús» .............. Amianto ........................... ........ Mijas y otros Asbestos Españoles. S L.
6.793 «La Suerte» ...............  Hierro ............................... ...... . Nerja ............ .............  Doña Ana M • Barberán Ramírez,
5.795 «Las Delicias» ............  Plomo............................... Idem ....... ...................  Idem id. id.

Granada, veintiocho de octubre de mil novecientos ciney enta y tres.—Ei Ingeniero Jefe, Luís García-Alix. 
4.908—0.

COMISION ADMINISTRATIVA DE FUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)
Empréstito de 50.000.000 de pesetas

Primer sorteo para la amortización de obligaciones de las series A y B, de diez millones
de pesetas cada una

En el sorteo celebrado hoy, ante el Notarlo de esta ciudad don Cástor Montoto de 
8edas, han resultado amortizados los siguientes títulos de las expresadas serles A y B :

S E R I E  A S E R I E  B

Número Obligaciones 
de la bola que comprende

Número Obligaciones 
de la bola que oomprende

41 41 a 50
2.161 2.161 a 2.170 
2.471 2.471 a 2.480 
2.871 2.871 a 2.880 
3.261 3.261 a 3.270
3.271 3.271 a 3 280 
4.351 4.351 a 4.360 
4.461 4.461 a 4.470 
6.181 6.181 a 6.190 
5.451 6.451 a 5460 
6.541 6.641 a 5 550 
6.801 5.801 a 5.810
6.271 6.271 a 6.280 
6.711 6.711 a 6.720 
7.081 7.081 a 7.090 
7.131 7.131 a 7.140 
7.831 7.831 a 7 840 
8.371 8 371 a 8.380 
8.591 8.591 a 8 600 
$.931 8.031 a 8.940

601 601 a 610 
£81 631 a 640 
781 781 a 790 

1.141 1.141 a 1.130 
1.471 1.471 a 1,480
1.841 1.841 a 1.850 
2.831 2.831 a 2.840 
3.081 3.081 a 3.090
3.491 3.491 a 3.600
3.841 3.841 a 3.850 
4.061 ' 4.061 a 4.070 
4.891 4.391 a 4.400 
6.161 6.161 a 6.170 
6.811 6.811 a 6.820 
7.641 7.641 a 7.650 
8.071 8.071 a 8 080 
8.921 8 921 a 8.980
9.491 9.491 a 9 500, 
9.601 9.601 a 9.610 
9.741 9.741 a 9.750

Las obligaciones que han resultado amortizadas serán recogidas al efectuar el pago 
del cupón número 8 las de la serie A y cupón número 7 las de la B, vencimiento de 
dichos cupones en 81 de diciembre del corriente año, por b u  total importe nominal, 
con deducción del impuesto de Utilidades sobre la prima *de amortización, debiendo 
llevar unido los títulos el cupón número 9 en adelante de la serle A y el número 8 y 
siguientes de la serle B

Puerto de Santá María, 80 de noviembre de 1958.—El Secretario, F Quijano—Visto 
bueno, el Presidente, José Estéves. 3.149—0,

> ASOCIACION MUTUA BENEFICA DEL 
CUERPO DE POLICIA ARMADA Y DE 

TRAFICO

En cumplimiento de lo acordado por 
efl Consejo de Gobierno de esta Asocia
ción, se anuncia al público concurso- 
suba&(*i para la ejecución y obras de 
construcción por el régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda de un 
grupo de veint nueve . v;vienda.« protegi
das en Cádiz según proyecto .redactado 
por el Arquitecto don Luis Peral Buesa, 
y aprobado por el Instituto Nacional do 
la Vivienda.

Se hace saber, que durante veinte díaá 
naturales, contados a partir de] siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN L'FiCIAu DEL ESI AJJO, 
se admitirá en la Sección de Viviendas 
Protegidas de esta Asociación, calle 
Abtao, núm.' 32, Madrid, y en la Junta 
Delegada de la misma en Cádiz. Cuartel 
de ia Policía Armada de Tráfico, de 
nueve a catorc* horas, propuesta para 
optar 1 concurso-subasta de .as citadas 
obras, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a un millón setecientas noventa 
y dos mil doscie'tas veintiséis pesetas 
con un céntimo, siendo la fianza para 
poder concurrir a este concurso de trein
ta y un mi ochocientas ochenta y tres 
pesetas con treinta y nueve céntimos, que 
se depositará n la Caja General de De
pósito de la cuenta especia de Tesorería 
del Instituto Nacional de Vivienda a 
disposición de xste Organismo, en metá
lico o en valores del Estado.
. ]L»a apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Asociación Mutua Benéfica de Policía 
Armada y J.e Tráfico ei día y horá que 
oponunamerte s avisará en s- tablón de 
anuncios d. dicho Organismo.

Los pliegos de condiciones y. propuestas 
estarán de manifiesto en el Instituto Na
cional de H Vivienda. Marqués de Cu
bas, núiu. ié, a la Asociación Mutua
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Benéfica, calle Abtao, núm. 32, y en el 
Cuan el del Cuerpo en Cádiz, de nueve 
a cato, ce h.

El norte du este anuncia será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de dic embre de 1953—El 
General-Presidente del Consejo de G o
bierno.

3.189—O.

A Y U N T A M I E N T O S

SAN CLEMENTE (CUENCA)

S u b asta s  de maderas

Por acuerdo del pleno de este Ayunta
miento, previa autorización de la Jefa
tura del Distrito Forestal de esta pro- ¡ 
vincia, se anuncia la celebración de su- | 
bastas para la adjudicación de los apro- j 
vechamientos maderables y leñosos de 
estos montes de propios, bajo las condi
ciones que siguen:

1.° Pinar nuevo, número 213-A del ca
tálogo.—Apro vechamiento de 5.268 pinos* 
con 1.207,287 m. c. de madera y 253,470 
metros cúbicos de leñas «contada en 
blanco», bajo el tipo mínimo de quinien
tas diez mi: cuatrocientas sesenta y nue
ve pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(510.469,52).

2.° Pinar viejo, número 213-B del ca
tálogo.—Aprovechamiento de 5.322 pinos 
con 1.606,491 m. c. de maderas y 337.260 
metros cúbicos de leñas, bajo el tipo base 
de licitación de seiscientas setenta y nue
ve mil doscientas setenta y dos pesetas 
con sesenta y tres céntimos (679.272,63), 
cuya madera es «contada en blanco».-

Particularidades de las subastas

a) El precio índice de estas subastas 
será el resultante de incrementar los ti
pos bases antes indicados en un 25 por 100.

b) Estos aprovecham: en tos están exen
tos de cupo obligatorio de entrega de 
traviesas.

c) Los aprovechamientos están clasi
ficados en el grupo primero de los que 
establece la norma primera de la Orden 
de la Dirección General de Montes de 4 
de octubre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 258 de 11 del mismo 
mes), exigiéndose por la Mesa certifica
dos profesionales de la clase A, B o C.

ch) Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores haber constauido 
en arcas municipales el depósito provi
sional igual al 5 por 100 del tipo base 
de licitación.

d) Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los veinte dias siguientes al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO durante 
las horas de oficina, en pliegos cerrados

1 y lacrados, acompañándose a los mismos 
la carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito provisional. (Las 
proposiciones deberán reintegrarse con
venientemente.)

' e) La apertura de pliegos tendrá lu
gar en el Ayuntamiento a las doce y tre
ce horas del dia siguiente hábil al en 

que finalice el plazo de presentación, y 
los licitadores o  sus representantes, con 
poder bastante, presentarán previamente 
a la Mesa los certificados profesionales, 
siendo desechados los que no reúnan las 
condiciones antes señaladas.

f )  En todo lo no previsto en el pre
sente anuncio se estará por los' proponen
tes a las condiciones de los pliegos téc
nicos y económico-administrativos apro
bados por la Corporación. ,

San Clemente. 23 de diciembre de 1953. 
El Alcalde (ilegible).

3.175-0.

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta Universidad del expedien
te para la expedición de nuevo título de 
Practicante a favor de don Cándido Re- 
guillo Camacho, por extravio del que fué 
expedido en 6 de noviembre de 1931.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular reclamación sobre el mismo.

Madrid, 27 de noviembre de 1953.—El 
Secretario general, C. Alcázar.

10.612—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

GRANADA

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes de efectivo existentes en esta 
Sucursal a los que es aplicable la pre
sunción de abandono preceptuada por el 
Real Decreto-ley de 24 de enero de 1928. 
que se hace público de acuerdo con lo 
ordenado en el mismo, para conocimien
to de los interesados o de sus herederos.

Pesetas

Beltrán Machado. Miguel ,f..,e 100,00
Carrillo González, Manuel ......  208,70
García Tello. Francisca ..........  1.660,00
Gavarrón Muñoz. Adolfo ...... 200 00
Linares Linares, Salvador ...... 469,00

# Manzuco García. Luis   2.636 00
‘ Torres García Valeriano ........ 1.00 00

Trigueros Sánchez, Miguel ... 500,00
Valle Fernández. Francisco .... 500.00

Granada, 18 de diciembre de 1953.—El 
Secretario. Daniel Martínez-Villa.

11.526—P.

BANCO DE ESPAÑA 

L E O N
Relación de depósitos existentes en es

ta Sucursal íncursos en presunción de 
abandono según el Real D e c r e to - le y  de 
24 de enero de 1928, que se publica para 
conocimiento de los interesados o  de sus 
derechohabientes.

Depósitos de todas clases en efectivo 
números 72, 70, 78 y 79, por pesetas 404.15, 
652,65, 529,85 y 84,07, respectivamente, 
todos a nombre de don Vicente Otero Pi- 
sabarro.

Depósitos de todas clases en papel. Nú
mero 700 en Deuda Interior 4 por 100, 
por pesetas nominales 1.000, a n o m b r e  
de: mismo titular.

León, 5 de diciembre de 1953.—El In
terventor, J. Orbea,—El Director, A, Pa
riente.

11.005—P .
BANCO IBERICO

MADRID 
D ividen do  co m plem en ta rio  

- El oom ej di Administración de este 
Banco, en uso de las facultades estatuta
rias y de acuerdo con lo establecido por 
el Decréto le  31 de diciembre de 1941, 
ha acordado *1 pago de un dividendo ac
tivo complementario, correspondiente al 
ejercicio de 1953, dé pesetas 23,29. de las 
que deducidos los impuestos correspon
dientes queda un líquido de pesetas 20,275 
por ac ion

El pago de dicho dividendo será satis
fecho en lus Cajas de este Banco, me
diante entrega de los extractos de ins-

  cripción correspondientes a sus acciones,
| para su estamp. alo, a partir del día 15 
i de e:.e: próximo.
¡ Madrid, 2 de riembre de 1953—El 
! Presidente del Consejo de Administrar 
| ción, Ildefonso G.-Fierro Qrdóftez.

1)1.665—P.

BANCO IBERICO
MADRID

El Consejo de Administración de este . 
Banco, en ejecución de los acuerdos 
adop.ados >r el mism en la rtunión 
celebrada el dia 20 die octubre del pre
sente año, „ con la preceptiva autoriza
ción deu Ministerio de Hacienda, ha* 
acordado abrir el periodo de suscripción 
de diez mil acciones nominativas de qui* 
nkntas pesetas nominales cada una, nú
meros 60.001 al 70 000, y con ios mismos 
derechos que F 3 anteriores, representa
tivas dei aumento del capital social, du
rante todo el próximo mes do enero 
de 1954.

El derecho de suscripció.. que a los se
ñores accionistas se reserva, . j ejercitará 
en las oficinas de este Banco, a razón de 
una acción de :as que se ponen en circu
lación por cada seis antigu?-, contra pre
sentación de los extractos de inscripción 
correspondientes.

El Banco facilitará a los señores ac
cionistas que no deseen hacer uso de su 
derecho un documento representativo del 
derecho de suscripción.

La suscripción se realizará a la par, 
debiendo efectuarse el desembolso Inte
gro en el acto de la misma.

Madrid, 29 de dickmbre de 1953— El 
Presidente ..el Consejo de Administra
ción, I.defonso G.-Fierro.

Il.b64—P.____________ ____________________

SOCIEDAD GENERAL DE FERROCA
RRILES «VASCO-ASTURIANA»

Se pone e~ conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que 
desde el día 2 de e’ .ero próximo se paga
rá el cupón número 99 de laj obliga cones 
con primera hv  ateca, de luciéndose en el 
momento del pago los impuestos corres
pondientes.

El pago se hará en Bilbao, por el 
Banco de B^bao y Español de Crédito, y 
en Oviedo, por los Bancos Asturiano, 
Herrero y Español de Crédito

Igualmente se pone en conocimiento de 
los señores accionistas de est Sociedad, 
que .. partir dei día 2 de "enero próximo 
se pagará, contra cupón número 58. un 
dividendo del jres por cienú., libre de 
impuestos, a cuenta de ias Utilidades del 
actual ejercicio, que pueden hacer efec
tivo en Oviedo, en los Bancos Asturiano, 
Herrero y Español de Crédito, y en Bil
bao. en el Banco de .Bilbao y Español de 
Crédito.

Se tendrá en cuenta al realizar estas 
operaciones lo dispuesto en el Decreto de 
19 de septiembre de 1936.

Oviedo, 22 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo, Jos/  Tartiere, 
Conde de Santa Bárbara d Lugones.

11.027—P.
BALANCE FINAL DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA «BERCA, S. A., EN LIQUI

DACION»
ACTIVO: Caja, 695.492,99 peseta —

Acciones compradas, 510 000. — Liquida
ción 232.007,01. — Total del act:vo, 
1.437.500. — PASIVO: Capital, 1.250.000.— 
Socios cuenta préstamos, 187.500.—Total 
dei pasivo, 1.437.500.

Aprobado por la Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el día 
19 de diciembre de 1953. se hace púb.ico 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 166 de la Ley de 17 de julio de 
1951.—El Secretario de la Junta, socio 
Liquidador, José García Rodríguez.

11.679—P.
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ESTABLECIMIENTOS MORO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
osla .iociriad a la Juma general extraor
dinaria de accionistas, qu-e se celebrará 
en el domicilio social, el día dieciséis de 
enero próximo, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, el día 
dieciocho del propio mes y & la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tra- 
lar y acordar sobro la puesta en circula
ción de las acciones que la Compañía tie
ne en ¿artera y su suscripción.

Se recuerda a los señores accionistas 
la obligación de depósito previo de accio
nes para poder concurrir a dicha Asam
blea.

Málaga, 22 de diciembre de 1953.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

5.428—P.________________________________

ESTABLECIMIENTOS MORO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad o üa Junta general extra
ordinaria de arcionistas, que se celebrará 
en el domicilio social el día diecinueve 
de enero próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el 
día veinte del propio mee, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tra
tar y acordar, si procede, sobre el aumen
to del capital social y consiguiente emi
sión y suscripción de acciones.

Se recuerda a los señores accionistas 
la obligación de depósito previo de accio
nes para ,:d er  concurrir a dicha Asam
blea.

Málaga, 22 de diciembre de 1053.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

5.429 - P.

COMPAÑIA DE DISTRIBUCION DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

MADRID
A m o r t iz a c ió n  d e  o b l ig a c io n e s

Oportunamente se celebró en la oficina 
central de esta Sociedad, y ante el No
tario don Luis Hernández González, el 
quinto sorteo de amortización de obliga
ciones, correspondiente a la recogida do 
esta clase de títulos del presente año, 
resultando amortizadas las obligaciones 
números 821 al 830, 3.711 al 3.720, 1.471 
al 1.480, 3.731 al 3.740, 401 al 410, 3.241 
al 3.250, 5.581 ai 3.590, 1.371 al 1.380 y 
921 al 930.

Dichas obligaciones se reembolsarán á 
la par, con deducción de impuestos, en 
las oficinas de la Sociedad en Madrid, 
calle de Cedaceros, número 10, y en El
che; Alfonso XII, número 12, a partir 
del día 16 de enero próximo, desde cuya 
fecha dejarán de percibir intereses.

Madrid, 23 de diciembre de 1053.—El 
Consejero-Secretario.

11.659—P._____________________ __________

HULES E IMPERMEABLES ROSICH, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, de fecha 19 del corriente mes, 
se convoca a los señores accionistas a lia 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 20 de enero próximo, a las 
dieciocho horas, en el local social, sito 
en esta ciudad, ronda de San Pedro, nú
mero 7, bajos, en primera convocatoria, 
y, en s:gund.., ol día 21, a la misma hora, 
jaajo el siguient orden del día: Propuesta 
de venta de acciones y ejercicio del de
recho de preferencia para su adquisición 
por parte de los demás accionistas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la base no
vena de los Estatutos sociales, Extremo 
único. _

Barcelona, 21 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Manuel Rosích,

11.661—P.

FOMENTO DE OBRAS Y  CONSTRUC
CIONES, S A.

En el sorteo de obligaciones y bonos de 
esta Sociedad, celebrado el día 17 de este 
mes en las oficinas de la misma, calle de 
Balmes, núm. 36, bajo la fe del Notario don 
Raimundo Noguera, han rebultado amorti
zados los de la siguiente numeración;

Obligaciones 5 por 100, emisión 1915
321 a 330 5.031 a 5.040
501 510 5.041 5.050
611 620 5.301 5.310

1.211 1.220 5.811 5.820
1.321 1.330 5.961 5.970
1 641 1.650 6.041 6.050
1.691 1.700 6.641 6.650
1.741 1.750 6.751 6.760
1.911 1.920 7.011 7.020
2.231 2.240 7.241 7.250
2.491 2.500 ' 7.321 7.330
2.541 2.550 7.511 7.520
2.581 2.590 7.531 7.540
2.601 2.610 7.671 7.680
2.691 2.700 8.031 8.040
2.741 2.750 8.071 8.080
2.771 2.780 8.161 8.170
2.981 2.990 8.521 8.530
3.011 3.020 8.531 8.540
3.301 3.310 8.721 8.730
3.761 3.770 8.891 8.900
3.851 3.860 8.991 9.000
4.251 4.260 9.191 9.200
4.931 4.940 9.641 9.650
4.971 4.980 9.931 9,940

Obligaciones 6 por 100, emisión 1923
61 a 70 5.711 & 5.720

141 150 5.741 . 5.750
161 170 5.831 5.840
181 190 5.891 5.900
641 550 5.971 5.980
681 690 6.221 6.230
851 860 6.611 6.620
951 960 6.801 6.810

1.071 1.080 7.001 7.010
1.371 1.380 7.281 7.290
1.661 1.670 7.551 7.560
1.721 1.730 7.681 7.690
1.741 1.750 • 7.811 7.820
2.341 2.350 8.071 8.080
2.641 2.650 8.331 8.340
2.851 2.860 8.451 8.460
3.411 3.420 8.481 8.490
3.651 3.660 8.571 8.580
3.961 3.970 9.151 9.160
4.061 4.070 9.291 9.300
4.911 4 920 9.561 9.570
4.921 4.930 9.601 9.610
5.041 5.050 9.721 9.730
5.111 5.120 9.851 9.860
5.481 6.490

Obligaciones 6 por 100, emisión 1925
431 a 440 4.891 a 4.900
971 980 5.321 5.330
981 990 5.881 5.890

1.451 1.460 6.721 6.730
1.841 1.850 7.141 7.150
1.861 1.870 7.161 7.170
2.111 2.120 7.491 7.500
2.221 2.230 7.601 7.610
2.261 2.270 7.731 7.740
2.751 2.760 7.871 7.880
3.771 3.780 7.931 7.940
3.921 3.930 8.121 8.130
3.951 3.960 8.261 8.270
4.301 4.310 8.531 8.540
4 331 4.340 9.441 9,450
4.681 4.690

Obligaciones 6 por 100, emisión 1946

351a 360 22.581 a 22.590
2.84 1 2.850 28.011 28 020

10.271 10.280 81.801 31.810
11.421 11.430 35.501 35.510
13.811 13.820 36.081 36.090
16.181 16.190 37.981 37.690
17.141 17.150 38.601 38.610
17,721 17,7*

Conos 6 por 100, emisión 1928

61 a 70 y 13.121 a 13.130
71 80 13.311 13.320

911 920 13.361 13.370
I.491 1.500 13.431 13.440
2.051 2.060 13.721 13.730
2.161 2.170 13,841 13.850
2.511 2.620 13.981 13.990
2.571 2.580 14.081 14.090
2.901 2.910 14.151 14.160
2.961 2.970 14.161 11.170
2.981 2.990 14.301 14.310
3.271 3.280 14.341 14.350
3.561 3.570 14.511 14 520

- 3.941 3.950 14.571 14.580
3 991 4.000 15.021 15 030
4.201 4.210 15.521 15.530
4.361 4.370 15.621 15.630
4 471 4.480 15.661 15.670
4.701 4.710 15.851 15.860
5 141 5.150 16.081 1G.C90
5.171 5.180 16.221 16.230
5 211 5.220 16.291 16.300
5 241 5.250 16.311 16 ‘>20
5 261 5 270 16.321 16330
5.591 5.600 16.681 16 690
5 651 5.660 16.721 16.730
6 301 6.310 16.751 16 760

* 6.411 6.420 17.211 17.220
• 6 661 6.670 17.891 17.400

7 201 7.210 17.521 17.530
7 421 7.430 17.621 17.630
7 511 7.520 17.631 17.640
7 581 7.590 17.641 17.650
7 761 7.770 17.651 17.660
8 471 8.480 17.891 17.900
8 631 8.640 17.971 17.980
8.661 8.670 18.111 18.120 •
8.681 8.690 I 18.491 18.500
8 991 9.000 18.881 18890
9 081 9.090 19.071 19.080
9 37 1 9.380 19.341 19.850
9 491 9.500 19.511 19.520
9.631 9.640 19.561 19.570
9.691 9.700 19.691 19.700
9.851 9.860 19.721 19.730

• 9.891 9.900 19.741 19.750
9.971 9.980 20.121 20.130

10001 10.010 20.181 20.190
10.041 10.050 20.231 20.240
10.151 10.160 20.351 20.360
10.311 10.320 20.471 20.480
10,321 10.330 20.961 20.970
10.361 10.370 21.211 21.220
10 691 10.700 21.321 21.330
10.741 10.750 21.561 21.570
10981 10.990 21.871 21.880
II.011 11.020 22.321' 22 330
11.071 11.080 22.581 22.590
11.411 11.420 22.591 22.600
11.681 11.690 22.621 22.630
11.761 11.770 23.981 23.990
11.791 11.800 24.081 24.090
11031 11.940 24.301 24.310
11.971 11.980 24.411 24.420
12.241 12.250 24.461 24.470
12.501 12.510 24.691 24.700
12.571 12.580 24.711 24.720
12.761 12.770 24 911 24,920
13.081 13,090

A partir del día 2 de enero próximo s¡5 
procederá al reembolso de los títulos pre* 
miados en el sorteo, cuyo detalle precede, 
contra entrega de los propios títulos, con 
los cupones adheridos del vencimiento da 
1 de abril y siguientes.

El reembolso de dichos títulos se reali
zará por la Banca Mas Sardá y señores So- 
íer y Torra Hermanos, previos los requisi
tos indispensables.

A contar del propio día, y por las citadas 
casas de Banca, se procederá también al 
pago del cupón de las obligaciones, bonos 
y cédulas del vencimiento de 1 de enero 
de 1954

Barcelona, 21 de diciembre de 1953.—Poí 
el Consejo de Administración, el Secretario# 
Rafael Vallet Sabater.'

11.629-JP.
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COMPAÑÍA ELECTRICA DE LANGREO,  
SOCIEDAD ANONIMA

LA FELGUERA 
P a o o  d e  d iv id e n d o

El Consejo de Administración de-esta 
Sociedad ha dispuesto el reparto de un 
dividendo activo del 4 por 100,~ a cuenta 
de los beneficios del presente -ejercicio 
de 1953, a todas las acciones preferentes 
y ordinarias en circulación.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir del 2 de enero próximo en cual
quiera de los Bancos Herrera, Urquijo, 
Hispano Americano y Español de Crédito, 
así c q . u o  en sus Sucursales y Agencias, 
y en las oficinas de la Sociedad en La 
Felguera, contra el cupón número 12. Las 
acciones comprendidas en loe números 
88.341 al 188.34v>, que terminaron su des
embolso n 3* de abril de 1953 percibirán 
este dividendo en proporción a.1 mismo.

La Felguera a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario general

11.628—P*

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONTRA
TAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo d Adminis
tración se entregarán veinte pesetas por 
acción a cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1953. Pueden cobrarse contra 
entrega del cupón númer0 26 desde el 
día 2 de enero próximo, en: Madrid, Me- 
jía Lequerica, número 12; Barcelona, 
pasaje Aymá, 17, y Sevilla, Arjona, nú
mero 4.

Madrid, 23 de diciembre de 1953.—El 
Director-Gerente, Luis Sanguino.

11.666—P.

ADMINISTRACION DE JU STICIA
t r i b u n a l  s u p r e m o

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosonadministra- 
tivo:

Pleito número 5.105. Secretarla, señor 
Cabrero.—Don J u a n  Manuel Bersabé 
Gálvez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 10 de julio 
de 1953 sobre anulación de la concesión 
del lote número 10 de la finca «Ruedo 
de dos Fuentes».

Pleito número 5.104. Secretaría vacan
te (del Sr. Anguita). -«Aprovechamientos 
Forestales, S. A.», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Agricultura 
en 3 de octubre de 1953 sobre revisión 
de precios en los montes S. Inés y Ver- 
drigal, d? la provincia de Soria.

Pleito número 5.093. Secretaria vacante 
(del Sr. Anguita).—póna María Rocafort 
Riudor contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Industria en 21 de julio de 
1953 sobre concesión de Registro modelo 
do Utilidad número 34.690 a don Pedro 
Porcada Pont.

Pleito número 5.112. Secretaría, señor 
Cabrero.--«La Química Comercial y Far
macéutica» contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Industria en 2 de julio 
de 1953 sobre con sión de marca núme
ro 265.706 «Neoflavina».

Pleito número 5.108. Secretaría vacante, 
(del Sr. Sierra).—Don Juan Vergara Bu- 
traguefio y ot. ; contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 9 de 
julio de 1953 sobre reconocimiento de la 
condición de ganaderos a favor de don 
Antonio Berrocal García.

 Lo que en cumplimiento del artículo 36  
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se .anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en o\ referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El 
Secretario Decano, Cabrero.

4.977-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera i 
Instancia número 4 de esía capital, en i 
la pieza separada de declaración de here
deros abintcstato de doña Felipa López 
Ruiz, dimanante de la prevención de [ 
abintestato d¿ la misma, s-e ha acordado \ 
anunciar La. muerte intestada de dicha 
señora, r..;rural de Madrid, hija de Ma
teo y dé Antonia, soltera y d>e sesenta y 
siete añes de edad, llamándose a los que 
6e crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado, a re- 
clamarla dentro del plazo de treinta días.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DELL ESTADO expido el pre
sente, que firmo en Madrid a veinticua
tro de noviembre de mil novecientas cin
cuenta y tres.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario. Isidro Domínguez.

4.981-A. J.

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado número 10 de Ma
drid por el Procurador don Santos de 
Gandarillas, en nombre dei Banco Hipo
tecario de España, para hacerse cobro de 
un préstamo de sesenta mil pesetas he
cho a de n Angel de Luque, hoy don Ju
lián Rodríguez Pastrana y Ortiz Repiso, 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta' por 
segunda vez la finca perseguida en dicho 
procedimiento y qué es la siguiente:

En Madrid (Vicálvaro).—Nave de dos
cientos metros en la calle de los Cuatro 
Fundadores, donde la corresponde .el nú
mero catorce, de ’.ya superficie, ciento 
noventa y ocho metros son aplicables pa
ra la n~ve y la parte trasera para oí pa
tio. L inda:1 Norte, con la, calle de los 
Cuatro Fundadores, en la que está situa
da; al Oeste, o dereoha, entrando, lote 
número 225; Este, o izquierda, con el nú- 
moro 228; Sur, o testero, con el lote 
número 280, ocupando toda la superficie 
doscientos metros cuadrados, equivalen
tes a 2.573 paes cuadrados.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Galas de Audiencia de 
este Juzgado y del de Alcalá de Hena
res, se ha señalado el día cinco de fe
brero próximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéndose: que indicada finca sa
le a segunda subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la suma que 
sirvió de tipo para la primera, o sea, en 
la cantidad de noventa mil pesetas; que 
para tomar parto e.n ella deberán los li- 
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez p^r ciento efectivo 
de la suma de noventa mil pesetas, tipo 
de esta segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposicio
nes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad tipo da subasta; q¡~? los autos 
y títulos de propiedad de la finca, supli
dos por certificación del Registro de la

 Propiedad correspondiente, se hallan de 
manifiesto a los licitado.res en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose que 
todo licitador acepla como bastante la ti
tulación de expresada finca, sin tener de
recho a exigir ninguna otra; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al crédito reclama
do en estos autos continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose asimis
mo que el rematante los acepta y queda 
subrogado o  • la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a b\x extinción el 
precio del reina te, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate.

Dado en Madrid a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y

¡tres.—El Juez, Antonio Esteva.—El Secre
tario, Cándido García.

11.608-A. J.
\
I BARCELONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Pii .¿era nstancía del Juzgado 
número quince de Barcelona, en provi
dencia de dos del actual, dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por doña Francisca Teresa Fi- 
gueras Pujadas, conocida por Josefa 
Figueras Pujadas, contra el Excmo. señor 
Fiscal y otros, se emplaza, por segunda 
vez, a lía personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la adición del nombre 
de Josefa delante de los de Francisca y 
Teresa, solicitado por la demandante 
para que dentro del termino de cinco 
días, contaderqs del siguiente al en que 
se publique ef presente, se personen en 
los autos, bajo apercibimiento en ctro 
caso de que se les declarará en rebeldía 
y dará por contestada la demanda con 
señalamiento de los estrados del Juzgado 
para las sucesivas actuaciones, hallándose 
en Secretaría a su disposición las copias 
correspondientes.

Barcelona, cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre- 

. tario, Desiderio S. de Sebastián.—Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, An
drés Gallardo Eos,

11.258—A. J«
- A .  (

OVIEDO
Don Antonio Fernández Rodríguez, Ma

gistrado* Juez de Primara Instancia nú
mero I de Oviedo.

Por el présente edicto hago público: 
Que por don Teodoro López Egocheaga, 
casado, .¿bogado, y. por sus hermanos do
ña Concepción, doña María Teresa y do
ña María de los Dolor:s Teodora López 
Egocheaga, ?olleras, sus labore., todas 
mayores de edad y vecinos de Oviedo, se 
hq promovido ante este Juzgado el opor
tuno expediente fin de que se les, auto
rice para usar como primer apellido el 
eomnuesto de López-Cuesta. y como se
gundo vi que les corresponde de Ego
cheaga, alegando en apoyo de su preten
sión que descienden en línea directa del 
poeta asturiano Teodoro Cuesta, llamán
dose su padre don Teodoro López Cues
ta, y con dichos apellidos son general
mente conocidos.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se consi dren perjudicados con 
dicha pretensión puedan oponerse a ella 
en el término de tres meses.

Dado en Oviedo a dieciocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Antonio Fernández. — El 
Secretario (ilegible).

10.571-A. J.
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JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS  
MONETARIOS

MADRID

Edicto

Don José VilLarías Bosch, Juez Especial
de Delitos Monetarios.

Por la presente se tito- y emplaza & 
Amalia Gran Bou, de treinta y ocho 
años de .'dad, casada, natural de Carea
mente iValenci , hija de I.autista y de 
Remedios; y Natividad Vidal Urbieta, ele 
treinta años de edad, soltera., hija de 
Abelardo y de Nieves, natural de Baracal- 
do (Vizcaya.), de las cuales se ignora su 
actual paradero para que dvntro del tér
mino de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado Especial de Delitos Mone
tarios, siró en Madrid, plaza, de Colón, 
número cuatro, edificio de la Casa de la 
Moneda', a fin de recibírselas declaración 
en el procedimiento que con el número 
463 de 1953 se sigue contra, las mismas, 
conforme a la Ley de 24 de noviembre 
de 1938, bajo la advertencia de que de 
no hacerlo así dentro del expresado plazo 
será fallado este procedimiento sin ser 
oídas, previa declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.—
El Juez Especial, José Villar ías Bosch,

o.436—A. J,

ju zg a d o s  m u n icipales

SAN MARTIN DEL REY AURELIO

CÉDULA DE CITACIÓN

Per la presente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el señor Juez Municipal 
de este término, en providencia de hoy, 
dictada en demanda de juicio verbal ci
vil, formulada por don José cerv illa ' Gál- 
vez, Procurador, en nombre de doña Ro
sario Vallina Arguelles, mayor de edad, 
casada, sus labores, asistida" de su espo
so, don Jesús Iglesias, vecinos de El Can- 
danal, sobre servidumbre de paso para 
la finca «El Ribayo», contra doña Rufi
na Fernández García y otros, se cita a 
los demandados, como "herederos de don 
Ramón Nava, con  Celestino, .don Gracia
no, don Manuel y don Agustín Nava Es
cobar, mayores de edad y residentes en 
América, Cn ignorado paradero; y a su 
vez a Tos herederos de don Bernardo Fer
nández y doña Elvira Nava Escobar: do
ña Anita, asistida de su esposo, don Juan 
Fernández,. residentes en Noreña, en ig
norado domicilio; doña Maxlmina. tam
bién casada, con la. asistencia de su es
poso, don Perfecto Menéndez; doña Sil- 
vina. doña María, doña Celedonia y do
ña Emilia Fernández Nava, todos mayo
res de edad, éstas solteras é ignorado do
micilio, para que ol día veintiséis oe ene
ro del año próximo, a las once horas, 
comparezcan ante éste Juzgado1 Munici
pal, sit-o en Sotrondio, para la celebración 
del juicio mencionado, apercibiéndoles que 
si dejan de verificarlo les parará ol per
juicio a que haya lugar en derecho, ha
llándose en la Secretaria a disposición de 
los mismos las copias de demanda.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de cita
ción a los demandados ausente, en ig
norado paradero, den Celestino, don Gra
ciano, don Manuel y con Agustín Nava 
Escobar: doña Anita, doña Maximina, do. 
lia Silvina, doña María, doña Celedonia 
y doña Emilia Fernández Nava, expido 
la presente, que firmo en Dan Martin del 
Rey Aurelio a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta Ny tres. —  BU 
Juez municipal (ilegible).

11.667—A, J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes v de incurrir cn las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan cn el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 

i anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan rt la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  c iv il e s

LOPEZ GARCIA,- María: de veintiséis 
años, hija de Antonio y Virtudes, epada, 
sastresa, natural de Villena y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta p o  
blación; procesada por aborto en suma
rio 87 de 1949 (6110) ; y

MUÑOZ HERNANDEZ, Simón; c e  
cuarenta y siete años, h ijo tífi Juan y de 
Francisca, soltero, vendedor ambulante, 
natural do Elche y vecino de Villena, el 
que se supone que en la actualidad en. 
cu entra en Zaragoza; procesado por te
nencia ilícita de armas en sumario 46 
de 1951 (6111);

Comparecerán en el término de d t e  
! oías ante el Juzgado de Instrucción de 

Villena
CHICA URBANO, Blas Luciano de la; 

de cincuenta y un años, soltero, -Jorna
lero, natural de Madrid, hijo de Anto
nio y de Cusárea, domiciliado última
mente en calle General Ricardos 36; 
procesado por homicidio y lesiones en 
sumario 279 de 1935; comparetUrá en 
término de diez días^ ante el Juzgado de 
Instrucción número nueve de Madrid.—* 
(9808).

ALEGRIA DE NAVAMUEL, Napoleón; 
hijo de Raimundo y de Carmen, natural 
de C arlas, ambulante, casado, artista de 
circo, de treinta y dos años; procesado 
por hurto frustrado en sumario núm. 66 
de 1950; comparecerá en término de diez 
días ante leü Juzgado de Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial— (11920).

CANTARIN ESTEBAN, Ricardo; de 
treinta y un años soltero, auxiliar con
table, natural de Bilbao, hijo de Ricar
do y de Aurea, domiciliado últimamente 
en Sama Engracia, 125; procesado por 
estafa en sumario 33 de 1943: compan> 
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número diecinueve 
de Madrid.— (9642).

JUAN PEREZ, Alberto; procesado por 
estafa tm sumario 346 de 1953; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 22 de Ma
drid.— (1212!,. 

j QUIROS ANDRADE, Cipriano (a) «Ba- 
\ m ita»: hijo de Felipe y de Georgina, 

de veintitrés años, soltero, zapatero, na- 
¡ tura!, y vecino de San Vicente de Aicán- 
| tara (Badajoz) domiciliado últimamen

te en Madric.- Cava Baja, 12; procesado 
! por robo, falsedad y estafa en sumario 

número 12; comparecerá en término de 
diez días ente el Juzgado de Instrucción 

1 cié Aiburquerguc.—( 11933 -.
FERNANDEZ FERNANDEZ. Antonio, 

apodado «Nono»; de dieciocho años, hijo 
de Antonio y de Carmen, corredor, natu
ral de Málaga, plazuela de Santa María, 
númnro 5; procesado por hurto en su
mario 3 de 1950: comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Vera.— (11589)

GARCIA PASTOR. Clemente; natural 
as Madrid hijo ce  Nicasio y dt» Blasa, 
dependiente casado, de treinta y tres 
años, con domicilio en la calle de Aldea 
del Fresno, 15, segundo. A: procesado por 
abandono cu familia én causa núme
ro 100 de 1953; comparecerá en térmipo

' de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 23 de M adrid— (10657).

ROMERO JIMENEZ, Francisco; de 
. cincuenta y nueve añas, viajante tíb co

mercio, natural de Madrid con domicilio 
últimamente én dicha capital, calle de 
Busto, número 6, segundo, Puente de Va- 
llecas; procesado por t'stafa en sumario 
14 de 1953; comparecerá en término da 
diez días unte el Juzgado de Instrucción 
de Escalona.— (9923).

MARTIN JIMENEZ, .Casto; natural de 
Madrid hijo de Casto y de Felipa., de 
veintidós años, sollMro, carpintero vecino 
del Puente d? Valleras, calle de San José 
Alta, número 8; procesado por evasión en 
sumario 168 de 1951 (9496);

FERNANDEZ MARTINEZ, Francisca; 
de veintitrés años, casada, hija de Jaime 
y de Rosa, natural de M'adrid, con domi
cilio últimamente en la callD de Rodas, 
número 15 cuarto; procesada por aban
dono de familia en sumario número 206 
de 1953 (9495);

MAÑAS PEREZ, Julio; de treinta y 
un años, casado, empleado, hijo de Mar
tina, con domicilio actualmente en l is -  
boa (Portugal): procesado por abandono 
C£3 familia en sumario 144 de 1953 (9375);

FERNANDEZ REVUELTA. Ricarda; do 
veintiún años, hija de Manuel y de Pe
tra. sirviente; procesada por hurto en 
sumario 168 de 1952 (9226);

BRAVO ORTIZ Carmen; natural de 
Castro-Urdiales (Santander), hija de Fer
nando y de Amparo, sus laboitis, soltera, 
de veinte años, vecina de Chamartín de 
la Rosa, calle Loto, 3: procesada por hur
to en sumario 178 de 1952 (9224);

GARCIA RAMIREZ,- Juan José; de 
veintiún.años, soltero soldador, hijo de 
José y de Concepción, natural de Ma
drid y con domicilio «n  la calle de Felino 
Moratilla, 6; procesado por estafa «n. 
sumario 328 de 1952 (9225); ■

MUÑOZ MUÑOZ, Nicolás; h ijo qe 
Alejandro y de Milagros, de veintiséis 
años, soltero, tratante, natural de Extite- 
mera de Tajo, vecino de Madrid calle 03 
Moret. 7; procesado por rapto en suma
rio 98 de 1953 (6835);

Comparecerán en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción número 
veintitrés de Madrid. - . -

SANTIAGO CORTES, Jlian; de vein
tidós años, hijo d e  Luis y de Encama
ción, hojalatero soltero, natural de Loja, 
vecino de 'Málaga, domiciliado última
mente en Málaga; procesado - por robo 
en sumario 81 de 1948; comparecerá en 
término asa diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción núm.- 1 de Granada,— (3683).

SAENZ DE BURUAGA CARRASCO, 
José Andrés; de treinta y ocho año¡s, sol
tero industrial,- natural de Leganés, h ijo 
de Gabriel y de María, domiciliado, últi
mamente en Madrid; procesado por es
tafa sumario 202 de 1945; comparece
rá en término de diez días ante el Jua
gado de Instrucción número 19 de Ma- 
dríd.— (3496).

VAZQUEZ MARIN, Valeriano, apoda
do «Valerio»: de veinticinco años, solte
ro, vecino últimamente de Calasp&rra, 
suponiéndose ¿u encuentre en Barcelona, 
barriada de Horta, Casas Baratas, nú
mero 12; procesado por robo de esparto 
tn sumario 78- oe 1953: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cara vaca.— (5610). •

.CALVO VILLAR Joaquín; que vivió tun 
la calle de Embajadores, 96; procesado 
por apropiación indebida en sumario 340 
de 1952: comparecerá en término de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción nú
mero 23 de Madrid.— (7-782).

GARRIDO MENGUAL Juan José; éfe 
ventisiete años soltero, ni jo  de Pascual 
y de Ascensión natural de Archena .y 
vecino de la misma; procesado por hur
to en siutiario 11 de 1953; comparecerá 
en término, de d!tB días ante el Jüzgado 
de Instrucción de Cieza.— (8131).


